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Solicitudes de sucesión: 

 

 

Título de Conde de Cedillo.- BOE de 1 de diciembre de 2023. 

 

La sucesión como Conde de Cedillo ha sido solicitada por don Luis Pedro Pérez de Ayala y Becerril, 

por distribución y posterior fallecimiento de su padre, don José Luis Pérez de Ayala y López de Ayala, 

lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los 

efectos de los artículos 6 y 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por el Real 

Decreto 222/1988, de 11 de marzo, para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 

derecho al referido título. 

Madrid, 16 de noviembre de 2023.- La Directora, Elisa Carolina de Santos. 

 

 

Título de Conde de Rojas.- BOE de 16 de diciembre de 2023. 

 

La sucesión como Condesa de Rojas ha sido solicitada por doña María Rita de Mendoza y Álvarez, 

por fallecimiento de su padre, don Alfonso de Mendoza y García, lo que se anuncia por el plazo de 

treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6º del Real 

Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por Real Decreto 222/1988, de 11 de marzo, para 

que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido título. 

Madrid, 16 de noviembre de 2023.- La Directora, Elisa Carolina de Santos. 

 

 

Título de Conde de Castrillo, con Grandeza de España.- BOE de 21 de diciembre de 2023. 

 

La sucesión como Conde de Castrillo, con Grandeza de España, ha sido solicitada por don Agustín 

Crespi de Valldaura Cardenal, por fallecimiento de su padre, don Gonzalo Crespi de Valldaura Bosch-

Labrús, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, 

a los efectos del artículo 6º del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por Real 

Decreto 222/1988, de 11 de marzo, para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 

derecho al referido título. 

Madrid, 12 de diciembre de 2023.- La Directora, Elisa Carolina de Santos. 

 

 

Título de Conde de Orgaz.- BOE de 21 de diciembre de 2023. 

 

La sucesión como Conde de Orgaz ha sido solicitada por don Agustín Crespi de Valldaura Cardenal, 

por fallecimiento de su padre, don Gonzalo Crespi de Valldaura Bosch-Labrús, lo que se anuncia por el 

plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6º del 



Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por Real Decreto 222/1988, de 11 de marzo, 

para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido título. 

Madrid, 12 de diciembre de 2023.- La Directora, Elisa Carolina de Santos. 

 

 

Título de Conde de Sumacárcer- BOE de 21 de diciembre de 2023. 

 

La sucesión como Condesa de Sumacárcer ha sido solicitada por doña Virginia Crespi de Valldaura 

González Amezúa, por fallecimiento de su abuelo, don Gonzalo Crespi de Valldaura Bosch-Labrús, lo 

que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos 

del artículo 6º del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por Real Decreto 222/1988, 

de 11 de marzo, para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 

título. 

Madrid, 12 de diciembre de 2023.- La Directora, Elisa Carolina de Santos. 

 

 

Título de Marqués de Torremejía.- BOE de 21 de diciembre de 2023. 

 

La sucesión como Marqués de Torremejía ha sido solicitada por don Juan Armada España, a 

consecuencia de la cesión que le hace su madre, doña María España Pascual de Quinto, lo que se anuncia 

por el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos de los artículos 

6 y 12 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por Real Decreto 222/1988, de 

11 de marzo, para que puedan alegar lo conveniente los que se consideren perjudicados por la 

mencionada cesión. 

Madrid, 12 de diciembre de 2023.- La Directora, Elisa Carolina de Santos. 

 

 

Título de Conde de San Luis:- BOE de 22 de diciembre de 2023. 

 

La sucesión como Conde de San Luis ha sido solicitada por don Miguel Muguiro y Sartorius, por 

fallecimiento de su madre, doña Rosa Sartorius y Álvarez de Bohorques, lo que se anuncia por el plazo 

de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6º del Real 

Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por Real Decreto 222/1988, de 11 de marzo, para 

que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido título. 

Madrid, 12 de diciembre de 2023.- La Directora, Elisa Carolina de Santos. 

 

 

Título de Duque de Aveyro, con Grandeza de España.- BOE de 27 de diciembre de 2023. 

 

La sucesión como Duquesa de Aveyro, con Grandeza de España, ha sido solicitada por doña Marta 

Carvajal López-Chicheri, por fallecimiento de su padre, don Luis Jaime Carvajal y Salas, lo que se 

anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del 

artículo 6º del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por Real Decreto 222/1988, 

de 11 de marzo, para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 

título. 

Madrid, 12 de diciembre de 2023.- La Directora, Elisa Carolina de Santos. 

 

 

Título de Marqués de Grijalba.- BOE de 27 de diciembre de 2023. 

 

La sucesión como Marquesa de Grijalba, ha sido solicitada por doña Ysabel Verónica Tilly y 

Magescas de Bascarán, por fallecimiento de su madre, doña Christine Magescas de Bascarán, lo que se 

anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del 

artículo 6º del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en su redacción dada por Real Decreto 222/1988, 

de 11 de marzo, para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 

título. 

Madrid, 12 de diciembre de 2023.- La Directora, Elisa Carolina de Santos. 

 


